Manual de Evaluación

De la Evaluación
1.- No se podrá evaluar a un alumno(a) en ausencia.

2.- Los alumnos deberán ser evaluados en cada una de las asignaturas que contempla el plan de estudio respectivo.

3.- Los alumnos tienen la obligación de asistir y cumplir con cada una de las instancias evaluativas fijadas por el profesor.

4.- Ante la inasistencia de un alumno a una evaluación fijada con anticipación deberá justificar el motivo de ella ante el profesor respectivo.


i) Si  a  juicio del   Docente   esta  justificación es  válida,  el  alumno  será evaluado en fecha acordada con el  profesor manteniéndose  escala   de nota y nivel de dificultad  de la evaluación original.


ii) Si a juicio del Docente esta justificación  no  es  válida,  el  alumno   será evaluado cuando el docente disponga bajo las condiciones que el informe  al curso al comienzo del año lectivo.

5.- Si un alumno(a) es sorprendido copiando durante el desarrollo de una evaluación, se le aplicará una nueva  evaluación (escrita u oral) en el momento que el profesor estime conveniente.

6.- Si un alumno(a) se niega a rendir una evaluación sin justificación valedera de acuerdo a la opinión del docente, será evaluado con nota mínima (2.0).

De las Calificaciones
1.-  Los alumnos serán calificados en todas los subsectores del plan de estudio con: 
2.- Promedio Semestral.

Corresponderá   a  la  media   aritmética  de  las calificaciones parciales, el que se obtendrá con un decimal aproximando  la centésima a la décima cuando corresponda (igual o mayor que 5). 
3.- Evaluación Especial al inicio del 2º semestre 

Tendrán derecho a rendir una Evaluación Especial (prueba, trabajo, etc.) durante la segunda semana del segundo semestre los alumnos que:


i)    Hayan reprobado como máximo 2 asignaturas.


ii)   Los promedios semestrales deficientes no sean inferiores a 3.7


iii)  Sus inasistencias durante el primer semestre no superen los 10 días. 
4.- Promedio Anual.

Corresponde a la semi-suma de los promedios semestrales. Se obtendrá con un decimal aproximando  la centésima a la décima cuando corresponda (igual o mayor que 5).

5.- Promedio Anual.

Corresponde a la semi-suma de los promedios semestrales. Se obtendrá con un decimal aproximando  la centésima a la décima cuando corresponda (igual o mayor que 5).

6.- Exámenes.

Los alumnos deberán rendir un examen final en cada asignatura de formación general, no obstante el  profesor(a), ofrecerá mantener el promedio anual a los alumnos que cumplan las siguientes condiciones:

	Educación Básica


	Educación Media

	    - Promedio Anual igual o superior a 6.0.

   - 20 días de inasistencia como máximo.

   - No registrar en el libro de clases observaciones  

     consignadas como graves  o  gravísimas  en  el

     Reglamento Interno del Liceo. 


	      Inasistencia 

Promedio Anual
Como máximo 1 día       (    Igual o superior a 4.0  

Como máximo 10 días   (    Igual o superior a 5.5  

Como máximo 15 días   (    Igual o superior a 6.0  

No registrar en el libro de clases observaciones

consignadas como graves  o  gravísimas  en  el

Reglamento Interno del Liceo.




7.- Calificación Final.

En  cada  asignatura  la  calificación  final  se  obtendrá  sumando  las siguientes ponderaciones:   



Ambas ponderaciones se obtendrán con dos decimales. La Calificación Final, se  expresará  con  un  decimal  aproximando  la centésima a la décima cuando corresponda (igual o mayor que 5).

8.-Pruebas Especiales.

Los alumnos que  hubiesen  alcanzado  Calificación  Final  insuficiente hasta en dos asignaturas, tendrán derecho a rendir una Prueba Especial en la o las asignaturas reprobada(s).
De la Promoción
Para ser promovidos los alumnos deberán cumplir los requisitos de asistencia y rendimiento.
	Educación Básica


	Educación Media

	Asistencia. Los alumnos deberán haber registrado a lo menos un 80 % de asistencia. El Director(a) podrá eximir de este porcentaje a los alumnos que hayan acreditado razones de salud u otras debidamente justificadas.

Rendimiento. Serán promovidos los alumnos que:

- Hubieren aprobado todos los subsectores de aprendizaje del respectivo Plan de Estudio.

-  Habiendo reprobado un subsector que no sea Lengua Castellana y Comunicación o Matemática, su promedio general anual sea 4.5 (incluido el subsector reprobado).

- Habiendo  reprobado  Lengua Castellana y Comunicación o Matemática, su promedio general anual sea 5.5 (incluido el subsector reprobado).


	


Nota Mínima = 2.0                  Nota máxima = 7.0





70 %   Promedio Anual      +      30 %   Nota Examen








